
 

 

 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Rad. 2021-00179-00 

 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez las presentes 

diligencias, informándole que el término de cinco (5) días 

hábiles concedido a la parte demandante para subsanar la 

demanda, venció el pasado catorce (14) de mayo de 2021, siendo 

las cinco de la tarde (5:00 p.m.), sin que se hubiese subsanado 

la misma en debida forma.  

 

 

Armenia, Quindío, 24 de mayo de 2021. 

 

 

    
EDISON RIVERA ROBLES    

Secretario  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTISEIS (26) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

 
 

REFERENCIA: 2021-00179 

ASUNTO: SOLICITUD DE APREHENSION DE 

VEHICULO    

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA  

GARANTE: CESAR AUGUSTO MORENO CUESTAS   

 

  

Mediante proveído del seis (6) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021), se inadmitió por los argumentos allí exteriorizados, 

la demanda de la referencia, y para efecto de subsanar las 

irregularidades advertidas, el Despacho le concedió a la parte 

demandante, un término de cinco (5) días hábiles. 

 

La parte demandante allegó escrito a través del cual pretende 

subsanar lo citado en el proveído anterior, sin embargo, se 

puedo evidenciar que no se allegó el documento donde el señor 

MORENO CUESTAS, en el momento de obligarse, haya suministrado 

el correo electrónico al cual se envió la comunicación de 

Registro de la mobiliaria. 

 

Conforme a lo anterior, no es de recibo lo citado por la 

apoderada de la parte demandante, ya que se esta refiriendo es 

a como obtuvo el correo electrónico del señor MORENO CUESTAS, 

mas no al documento que el despacho requiere.   

 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

DE ARMENIA, QUINDÍO, 

 

 

 



 

 

 
 

 

         RESUELVE: 

 
PRIMERO: SE RECHAZA, por los argumentos precedentemente 

consignados, la solicitud de APREHENSION DE VEHICULO adelantada 

por BANCO FINANDINA en contra de CESAR AUGUSTO MORENO CUESTAS, 

por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE, a la parte demandante y sin necesidad de 

desglose, los anexos acompañados con el libelo petitorio. 

 

TERCERO: Hecho lo anterior, archívese lo pertinente de la 

actuación y cancélese su radicación en los libros respectivos. 

 

 
 

           NOTIFIQUESE 

 

 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 
GAT 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  

____  DEL 

27 DE MAYO DE 2021 
 

 

EDISON RIVERA ROBLES 

S E C R E T A R I O 

 

 


